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Informe Contable N o 236/10 
LETRA: T.C.P. - ADM CENTRAL 

USHUAIA, 22 de Abril de 2010.- 

Sra. Prosecertaria Contable a/c de la Secretaria Contable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia 
C.P. María Laura Perez Torre 

Ref. Cuenta General del Ejercicio, correspondiente al Poder Ejecutivo, Año 
2009-Modificaciones Presupuestarias-

Me dirijo a Ud. en el marco de las tareas que lleva a cabo la Deleg, 
Poder Ejecutivo, en relación al análisis de la Cuenta General del Ejercicio 
correspondiente al Poder Ejecutivo, Año 2009, específicamente en lo que respecta a 
los actos administrativos dictados a fin de efectuar modificaciones presupuestarias 
a los créditos aprobados por D.P.E N o 64/09.- 

I-Consideraciones Previas: 

Ante la falta de sanción de la ley de presupuesto córrespondiente al 
ejercicio 2009, y conforme el art. 67 anteúltimo párrafo de la Constitución 
Provincial que prevé: "La falta de sanción de la Ley de Presupuesto al 1° de enero 
de cada año en que deba entrar en vigencia, implica la reconducción automática de 
las partidas vigentes al finalizar el ejercicio inmediato anterior" y el art. 27 de la 
Ley Provincial N o 495 que establece: "Si al início del ejercicio financiero no se 
encontrare aprobado el proyecto de Presupuesto General, regirá el que estuvo en 
vigencia el año anterior, con los siguientes ajustes que deberá introducir el Poder 
Ejecutivo en los presupuesto de la Administración Central y de los organismos 
descentralizados", el Poder Ejecutivo ha dictado el Decreto Provincial N 0 64/09 de 
fecha 09.01.09, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia N o 2522 el 14.01.09, 
por el cual en su art. 10 aprueba para el ejercicio 2009, la reconducción de créditos 
vigentes al 31.12.08, aprobado por Decretos Provinciales N o 28/08, 1386/08 y 
resoluciones complementarias (normativas que no han sido sujetas a análisis en 
presente ejercicio), y en su art. 3 0 faculta al Ministro de Economía a realizar las 
modificaciones presupuestarias, conforme lo establecido en el irkciso 3 art. 9 de la 
Ley Provincial No 752 (Ley de Ministerios) que reza: "Compete al Ministerio de 
Economía: 3.Confeccionar y administrar el Presupuesto Anual de Gastos y Recursos 
en coordinación con las demás jurisdicciones, controlando su ejecución, y proponer 
los ajustes y modificaciones que sean menester por razones operativas".- 

II-Re uerimientos efectuados y documentación analizada: 

a)Subsecretaría de Presupuesto 

Mediante Notas N o 120/09 Letra TCP-Adm. Central de fecha 17.09.09, 
y N o 10/10 de fecha 11.01.10, fue requerida a la Subsecretaria de Presupuesto, la 
remisión en copias autenticadas de la totalidad de actos administrativos dictados, 
correspondientes a las modificaciones presupuestarias del Presupuesto Reconducido 

ann
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102 (10.12.09) y 114 (21.12.09). Por Nota N o 23/10 de fecha 08.02.10, se requirió 
índicar, si conforme el detalle de actos administrativos individualizado en las notas 
enunciadas, los mismos corresponden a la totalidad de modificaciones 
presupuestarias aprobadas, correspondientes al ejercicio 2009. Ambos 
requerimientos fueron reiterados por Notas N o 43/10 de fecha 04.04.10 y No 
334/10 de fecha 12.04.10.- 

La respuesta fue brindada en Nota N o 253/10 Letra DGP de fecha 
14.04.10 suscripta por la Subdirectora Gral. de Presupuesto' 

'
Valeria Gussoni, 

por la cual manifiesta "que no existen otros actos administrativos que hallan 
generado modificaciones en el Presupuesto del ejercicio económico financiero del 
año 2009", así como también en relación a la inconsistencia consultada la misma se 
debió a "que por errores involuntarios se han realizado modificaciones 
presupuestarias de carácter urgente sin tener expediente o la documentación 
prescindible en el momento".- 

Mediante Nota N o 399/10 de fecha 22.04.10, se consultó la 
inconsistencia detectada en la modificación presupuestaria plasmada en la 
Resolución ME N o 686/09 y la información volcada en el sistema SIGA restando 
recepcionar dicha respuesta.- 

b) Boletín Oficial de la Provincia 

Mediante Nota N o 44/10 de fecha 05.04.10 y N o 333/10 de fecha 
12.04.10 fue requerido al Boletín Oficial de la Provincia, indicar número y fecha del 
boletín oficial en que fueron publicados loS actos administrativos por los cuales se 
efectuaron modificaciones presupuestariaá en relación al Presupuesto del Ejercicio 
2009 de la Administración Central aprobado por Decreto N o 64/2009.- 

La respuesta fue brindada 
D.G.I.B.O. de fecha 06.04.10 suscriptas 
Boletín Oficial, Sra. Ruth. Ahumada.- 

III- Consideraciones:

en Notas N o 61/10 y N o 62/10 Letra 
por la Directora de Administración del 

En Anexo 1, se aprecia, en relación a los gastos, crédito asignado por 
D.P.PE N o 64/09, las modificaciones introducidas y el crédito vigente, según 
documentación respaldatoria y sistema SIGA, discriminado por partida.- 

En Anexo II, se aprecia, en relación a los recursos, estimación según 
D.P.PE N o 64/09, las modificaciones introducidas y estimación definitiva, según 
documentación respaldatoria y sistema SIGA, discriminado por partida.- 

En Anexo III, se incorpora detalle de la totalidad de actos administrativos 
que generaron modificaciones a los créditos presupuestarios correspondientes al 
Poder Ejecutivo, que fueran aprobados por D.P.E N o 64/09, indicando en cada caso, 
fecha del acto administrativo y fecha de su publicación en el B.O.P.- 

Del cotejo de los montos estimados como recursos para la Administración 
Central, conforme Anexo II del Decreto Provincial N o 64/09, se detectó 
diferencia entre el monto expuesto como Ingresos Tributarios-Recursos Corrientes 
en el Anexo II del D.P.E. N o 64/09 ($ 390.347.127,00), y la sumatoria de los items 
nue lo intearan dicho mnrentn (4r4Rq _ q44 71 q nn) ri pptArAnrin nii p	 rIP Ic
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IV-Requerimiento a la Secretaría Le al del Tribunal de Cuentas:En virtud del 
análisis efectuado, solicito tenga a bien dar íntervención a la Secretaría Legal de 
éste Tribunal de Cuentas, a fin de emitir opinión respecto de los siguientes puntos: 

1. Competencia del dictado de actos administrativos por los que se efectúen 
modificaciones presupuestarias a los créditos aprobados y estimaciones de 
recursos efectuadas según D.P.E. Nl o 64/09. Conforme lo establecido en el 
art. 67 anteúltimo párrafo de la Constitución Provincial, art. 27 de la Ley 
Provincial N o 495 e inciso 3 art. 9 Ley Provincial N o 752, indicar si es 
procedente la delegación de la facultad a efectuar modificaciones 
presupuestarias, manifestada por el entonces Ministro de Economía mediante 
el dictado de la Resolución Ministerio de Economía N o 390/08, a la Secretaría 
de Hacienda. Cabe destacar que con motivo de la delegación de ésta 
atribución, se han dictado varios actos administrativos por parte del 
Secretario de Hacienda, tal como se resume en el Anexo N o III.- 

2. Eficacia de los actos administrativos. Dado que los actos administrativos que 
efectuaron modificaciones presupuestarias a los créditos aprobados de gastos 
y estimaciones de recursos efectuadas según D.P.E. N o 64/09, en su art. 20 
establece: "Las modificaciones a las que refiere el art. 1 0 régirán a partir del 
dia de la fecha (referida a la registración del acto) y consituirán 
autorizaciones para gastar en función de las disponibilidades financieras", y 

• la fecha de su publicación en el BOP es ampliamente posterior, indicar desde. 
qué fecha corresponde computar la modificación presupuestaria introducida 
por dicho acto. Cabe destacar que se han dictado actos administrativos 
durante el año 2010, que sustituyeron otros dictados durante el año 2009, 

• p.e. Resolución ME N o 106/10 y Decreto Provincial N o 509/10.- 
. Informar si las restricciones establecidas en disposiciones generales en el 

último presupuesto aprobado por el Poder Legislativo, a saber Ley Provincial 
N o 723 (Ejercicio Presupuestario 2007), son aplicables al Presupuesto 
Reconducido del Ejercicio 2009, aprobado por D.P.E. N o 64/09.- 

4. Cualquier otra cuestión que estime corresponder.- 

Elevo a su consideración el presente, el cual consta de ocho (8) fojas 
útiles, solicitando se de carácter de preferente despacho, a fin de obtener las 
respuestas a las consultas descriptas preferentemente, previó a la emisión del 
informe por parte de los Auditores Fiscales de la Deleg. Poder Ejecutivo, adjuntando 
al efecto la totalidad de los actos administrativos enunciados en el Anexo N o - 

.P. Marí José FURTADO - 
A iditora FIscal


-Tribun	 Cue.n .las	 la Provija



co
1-c n 

0.00. 
Lt")


1- 00 0) 
N er) y-1 N 

N1

•••., o	 olo	 o
e 1 0:1) 

r.ioico o (/) 

N
00 0 kID

o 4:1.)

1-1 

1.r) C71 N 0 0 ornnt00 

1/4.o'tn o o 
1.0 co	 o 1 o 
eri" 
coNtooco 

in CD 
4-1

• 

5 d cd 
m 
000LIIN,

•

 -1 

od cd
Lfl 

oo nt- Ch • 0")
N 

Nl 

od 
oo 
oo 

N1
1-Z 

N1 

rJ cD-'0, 4 0 oTo 
00 
(5. 
O 

od 

rr)

tt5i. 
co 

L

▪

 rt 

N• 1

1. N 0 0 0 CD 111) 
010000101 
• 11"). CS. c51e41 
nr CD Ch CD 
Nl4RL1 o 

	

TH	 1 111 tri d cy;	 • 
oo	 N	 111° 

N	 cp,
• I I": 

1N 
! 
I 

ro

o,o1O1 o l o o,c) 
ko	 ccn 

,--41cD:cm 
ritv g 

cocorn ileiv

cx5-

	

cr 
• co

i lus 
_ 

r. trt	 m 
u5 

▪ 

cs C,

▪

 ' 

Ln

▪

 I m o 

• 

to 
• I	 em CNI

ID 
cl) 

0 

<1, 
o

0 

(I) 
(1) 

O o 
,4* 



g 8 8 8 8 8 0 

co 

o 0	 0 o o o " " o --75----T- --is, --fri----;-,' -1 0 o ocno oo 0000 chts, o 0 
ci. 	u-i. 	 Nic..;• 	c r	 - c r	 c r	 ,..7	 r‹).-ro  o N	 rZ Iiî  rq 
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